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TERMINACIÓN SIN SENTENCIA  

Popayán, Cauca, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 070, del 05 de julio de 2022 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la parte demandante y el demandado, solicitan la 
terminación del proceso por el modo de la transacción, conforme lo previene el artículo 312 del 
Código General del Proceso. 
 
Vista la solicitud, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 
mencionada, es auténtica, pues fue allegada por la parte demandada en coadyuvancia por el 
apoderado de la parte ejecutante quien se encuentra facultado para transar, se le anexa a la 
misma el contrato de transacción celebrado entre las partes, y de ella se deduce el acuerdo sobre 
las pretensiones de la demanda establecido entre los actores de este asunto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:    APROBAR en todas sus partes el contrato de transacción celebrado entre las partes 

de este asunto JUAN CARLOS PEREZ RENDON, como apoderado judicial de la 
demandante la señora MARTHA LUCIA MUÑOZ SATIZABAL; y la parte 
demandada el señor JULIAN ANDRES PARRA. 

 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00361-00, promovido por MARTHA LUCIA MUÑOZ 
SATIZABAL, contra JULIAN ANDRES PARRA, por el modo de TRANSACCIÓN. 

 
TERCERO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto No. 0955 del 31 de mayo de 2021, notificado en Estado No. 053 
del 01 de junio del mismo año. 

 
  a) OFICIESE a la oficina de pagaduría de LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, calle 4 

No. 5-30 sector histórico de la ciudad de Popayán, a fin de levantar la medida de 
EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte (5ª) de lo que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente del dinero devengado por el señor JULIAN 
ANDRES PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.324.018, quien 
labora en la citada entidad, medida comunicada mediante oficio No. 1118 del 01 
de junio de 2021. 

 
CUARTO:     FRACCIÓNESE el depósito judicial número 469180000637991, constituido el 29 de    
  abril de 2022, por un valor de $ 408.069,00 en los siguientes valores: 
 

A. $ 262.092,00 que será entregado a la demandante. 
B. $ 145.977,00 que será devuelto al demandado. 



 
 
QUINTO:  DISPONER la entrega de los siguientes depósitos judiciales, al apoderado de la 

parte ejecutante el Dr. JUAN CARLOS PEREZ RENDON, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 76.317.929 y portador de la T.P 103.763 del C.S.J, quien se 

encuentra facultado para recibir. 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000617098 24/06/2021 $ 554.663,00 

2 469180000621840 31/08/2021 $ 259.791,00 

3 469180000623674 29/09/2021 $ 375.084,00 

4 469180000626086 29/10/2021 $ 447.370,00 

5 469180000627725 29/11/2021 $ 272.499,00 

6 469180000630470 28/12/2021 $ 324.961,00 

7 469180000632069 31/01/2022 $ 249.631,00 

8 469180000634199 28/02/2022 $ 262.746,00 

9 469180000636270 31/03/2022 $ 291.163,00 

10 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 262.092,00 

  Total $3.300.000,00 
    

 
SEXTO:     HÁGASE DEVOLUCIÓN al demandado el señor JULIAN ANDRES PARRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.324.018, los depósitos que se 
relacionan  a continuación: 

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000639686 26/05/2022 $ 307.005,00 

2 469180000641890 29/06/2022 $ 330.451,00 

3 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $145.977,00 

  Total  
   $ 783.433,00 

 

SÉPTIMO:    DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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